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SALA DE REGIDORES 

H. CABILDO DE COLIMA 
Pres en te 

La Comisión de PATRIMONIO MUNICIPAL, integrada por los CC. Munícipes 
que suscriben el presente dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 87 fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Colima; 42, 45 fracción II, incisos e), i) y j); 51, fracción IX, 53 fracción III, de 
la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 2 0 , 50  fracción VI y VII, y  35 de 
la Ley del Patrimonio Municipal para el Estado de Colima; como por los 
artículos 64, fracciones V, VI y XII, 65, fracciones IV, y, y XIII, 97, 105, fracción 
1, 106, fracción 1, 115, fracción VIII del Reglamento del Gobierno Municipal de 
Colima; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por instrucciones del O. Presidente Municipal, recibimos del 
C. LIC. RICARDO ANTONIO ALFARO DE ANDA, Secretario del H. 
Ayuntamiento, memorándum número 02-S-70612011, de fecha 11 de mayo del 
2011 y  turnado a esta Comisión para el análisis, estudio y aprobación, en su 
caso, la solicitud de autorización del H. Cabildo para la Desincorporación y 
autorización escrituración a favor del C. VICTOR MANUEL CEJA MORAN, 
respecto del lote 14, ubicado en la calle GRAL. FRANCISCO MURGUIA s/n de 
la Colonia Francisco Villa H. 

SEGUNDO.- Que a la documental descrita en el punto anterior, se anexó el 
memorándum No. DAJ-47112011, que suscribe el LIC. ALEJANDRO IVAN 
MARTINEZ DIAZ, Jefe del Departamento y Encargado del Despacho de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Entidad Municipal, de fecha 09 de mayo 
del presente, en el que solicita sea turnado el expediente del C. VICTOR 
MANUEL CEJA MORAN, a esta Comisión, a efecto de que sea 
desincorporado del patrimonio municipal, y escriturado el bien inmueble 
identificado con clave catastral 02-01-09-150-014-000 y  con una superficie total 
de 224.87 M 2  ubicado en la colonia Francisco Villa II de esta ciudad; anexa a 
éste las siguientes documentales: 

- 

Copia de pago del predial. 
Copia del pago de agua. 
Copia del Constancia de posesión del predio a favor del 

C. LORENZO QUIRINO MANUEL. 
Copia del Contrato de Cesión de Derechos a favor del O. VICTOR 

MANUEL CEJA MORAN, 
Original de Constancia de no adeudo. 
Copia de identificación Oficial 
Copia del acta de nacimiento 
solicitud de escrituración por parte del C. VICTOR MANUEL CEJA 

MORAN. 
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TERCERO.- Acto seguido, la Comisión que dictamina procedió a estudiar el 
expediente turnado a la Comisión que dictamina, del que se detallan los 
antecedentes siguientes: 

1.- El H. Ayuntamiento de Colima entregó al C. LORENZO QUIRINO MANUEL, 
constancia de Posesión de fecha 13 de octubre del año 2000, respecto del lote 
No, 14 de la manzana 150 de la Colonia FRANCISCO VILLA II, el cual tiene 
una superficie de 224.88 M 2 ., estableciendo en el apartado de Declaraciones 
por parte del adquiriente, que dicho documento forma parte del Proceso de 
Regularización Administrativa, siendo dicho documento requisito necesario 
para la escrituración, así mismo se estipula dentro del apartado de 
compromisos a cumplir por parte del Adquiriente, lo que se detalla a 
continuación: 

«SEP TIMO. - E/titular de la presente se obliga a cubrir con 
oportunidad las cuotas de colaboración que se establezcan para 
el financiamiento de las obras y servicios que requiera la colonia. 
Las cuotas serán establecidas por la autoridad municipal con la 
conformidad de la asociación de vecinos de la colonia Francisco 
Villa II, quedando sujetado el titular de la presente a los plazos, 
condiciones y formas de pago que se hayan fijado para esas 
cuotas. El Monto total de las cuotas u aportaciones de los 
beneficiaros será cuando menos del 50% del costo total de la obra 
o se,vicio requerido ' 

Constancia de fecha 20 de enero de 2009, expedida por el entonces 
Tesorero Municipal L.E. OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO, en la que se 
hace constar que el C. MANUEL LORENZO QU/RINO, no presenta adeudo 
alguno en esa Tesorería Municipal por concepto de la compra de/lote no. 14 
manzana 150 ubicado en la Colonia Francisco VII. 

En fecha 29 de abril del 2011, la SRITA JHAZMIN GUADALUPE OSTO 
ALBAÑIL, asistida por los SRES. MANUEL LORENZO QUIRINO Y CARITINA 
ALBAÑIL MONTALVO, celebraron contrato de Cesión de Derechos con el SR. 
VICTOR MANUEL CEJA MORAN, respecto del lote 14 de la manzana 150 de 
La Colonia Francisco Villa II, de esta Ciudad de Colima. Mismo que fue 
ratificado ante la fe del LIC. MIGUEL ANGEL FLORES VIZCAINO, Notario 
Adscrito a la Notaría Pública No, 10 de esta demarcación, actuando en 
suplencia de su titular el LIC. MIGUEL ANGEL FLORES PUENTE, quedando 
registrado en esa misma fecha con el número 8,499 del libro de certificaciones. 

Documental consistente en al oficio No. TMC-C-08412011, suscrito por el 
ARQ. LUIS ARTURO VIERA QUIROZ, en su carácter de Director de Catastro, 
al que anexa el plano y la cartografía del terreno que nos ocupa, con motivo del 
oficio No. CPM-04412011, de fecha 12 de mayo de 2011, enviado por el 
C. DR. LEONARDO CESAR GUTIERREZ CHAVEZ, en su carácter de 
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Presidente de la comisión que dictamina, en que le solicita los mismos, en 
dicho informe se desprende que el lote no. 14 de la manzana 150, se encuentra 
ubicado en la calle Gral. Francisco Murguia s/n de la colonia FRANCISCO 
VILLA II, mismo  que se identifica con clave catastral 02-01-09-150-014-000, 
teniendo una superficie total de 224.87 M 2 , con las siguientes medidas y 
colindancias: 

Al Norte.- En 12.85 metros lineales, con la calle Gral. Francisco Murguía que 
es de su ubicación; 
Al Sur.- En 12.85 metros lineales, con lote 002; 
Al Oriente.- En 17.50 metros lineales, con lote 001, y 
Al Poniente.- En 17.50 metros lineales, con el lote 013. 

CUARTO.- Que para comprobar la propiedad que tiene el H. Ayuntamiento de 
Colima, del área en la cual se encuentra el Fraccionamiento "FRANCISCO 
VILLA II", este H. Ayuntamiento adquirió de la C. CLEMENCIA VAZQUEZ 
RAMOS, mediante contrato de compraventa la parcela No. 20 Z.OP 111, del 
Ejido Francisco 1. Madero, con superficie de 9-69-56.00 has,, misma que fue 
utilizada para el Proyecto del Programa Parcial de Urbanización del 
Fraccionamiento denominado "FRANCISCO VILLA II", el cual fue publicado en 
el Periódico Oficial "El Estado de Colima" en fecha 16 de agosto del año 2003. 
(Se adjunta copia) 

QUINTO.- Que con fundamento en el artículo 5 fracciones VI y VII de la Ley de 
Patrimonio Municipal para el Estado de Colima; se establece que: serán 
facultades y obligaciones del Ayuntamiento, desafectar y desincorporar los 
bienes del dominio público, así como también, autorizar la enajenación de los 
bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal, motivo por el cual, esta 
comisión ha determinado factible proceder a la desincorporación del inmueble 
en comento, toda vez que con las documentales que integran el presente, se 
acredita fehacientemente el derecho del C. VICTOR MANUEL CEJA MORAN, 
para solicitar la desincorporación del inmueble que nos ocupa, y por ende, la 
escrituración a su favor, del lote No. 14 de la manzana 150 del fraccionamiento 
Francisco Villa II, respectivamente. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 45 fracción II, 
incisos e), i) y j) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima., la 
Comisión de Patrimonio Municipal, tiene a bien someter a la consideración del 
H. Cabildo el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la Desincorporación del Patrimonio 
Municipal del lote no. 14 de la manzana 150 que se encuentra ubicado en la 
calle Gral. Francisco Murguía s/n de la colonia FRANCISCO VILLA II, mismo 
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que se identifica con clave catastral 02-01-09-150-014-000, teniendo una 
superficie total de 224.87 M2 , con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte.- En 12.85 metros lineales, con la calle Gral. Francisco Murguía que 
es de su ubicación; 
Al Sur.- En 12.85 metros lineales, con lote 002; 
Al Oriente.- En 17.50 metros lineales, con lote 001, y 
Al Poniente.- En 17.50 metros lineales, con el lote 013. 

SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba la escrituración del lote señalado 
en el resolutivo Primero, a favor del C. VICTOR MANUEL CEJA MORAN, de 
acuerdo al Contrato de Cesión de Derechos a titulo oneroso de fecha 29 de 
abril del 2011, mismo que se adjunta al presente dictamen. 

TERCERO.- Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Secretario y Síndico 
Municipal, para que signen las escrituras correspondientes. 

CUARTO.- Los costos de escrituración correrán por cuenta del beneficiario y 
serán tramitados ante el notario de su elección. 

Dado en el Salón de Cabildos, en la ciudad de Colima, Colima, a los 25 
veinticinco días del mes de mayo del 2011. 

A t e n t a 
LA COMISI 	ATRIMONIO MUNICIPAL 

DR. L 	DO CE 	GUTIERREZ CHAVEZ. 
R 	or, Presidente 

	

ING. H GO . AZQUEZ MONTES MTRO. ANDRES G. GA 	NORIEGA 
Sindico, Secretario 	 Regidor, 	reta 
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SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO 

MEMORANDUM N° S-70612011 / 

DR. LEONARDO CÉSAR GUTIÉRREZ CHÁVEZ, 
Presidente de la Comisión de Patrimonio Municipal, 
P re s e n t e. 

Por instrucciones del O. Presidente Municipal, le remito el Memorándum N° DAJ-47112011/uscrito 
por el Jefe de Departamento y Encargado del Despacho de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
mediante el cual solicita autorización del Cabildo para desincorporación y autorización de 
escrituración a favor del C. Victor Manuel Ceja Morán, del lote '14, ubicado en la calle Gral. Francisco 
Murgula SIN de la Colonia Francisco Villa II. 

Lo anterior para que esa Comisión emita el dictamen que considere debe ser presentado al H. 
Cabildo. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

SI 
44 ,  .#" 

[?1 
EL 

¡ A 

A t e n t a m e n t e. 
1EECILVQJJO RE 
a, Col,, 11 de 

RÍO DEL H. 

IÓN. 

.1 

E-ANDAE COL1MA 

2 HMO 2Üfl * 

(ClliI 

c.c.p. Ing. Hugo Alejandro Vázquez Montes. Secretario de la Comisión de Patrimonio Municipal. 
c.c.p. Lic. Andrés Gerardo García Noriega. Secretario de la Comisión de Patrimonio Municipal. 

RAAA*Elsa  

2011, AÑO DE LA LIBERTAD DE EXPRESION EN COLINA 



Dependencia: Dirección de Asuntos Jurídicos 

Sección: Escrituraciones 	-- 

Memorando: DAJ- 471/2011 

Asunto: 	Se 	sollcita 	escrituración 	y 

desincorporación de lote a favor del 

C. VICTOR MANUEL CEJA MORAN. 
H. Ayuntamiento de Colima 

AdmInistración 2009-2012 

LIC. RICARDO ANTONIO ALFARO DE ANDA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA. 
P r e s e n t e. 

Por medio del presente, solicito que por su conducto sea turnado a,Ia Comisión de 

Patrimonio Municipal el expediente del C. VICTOR MANUEL CEJA MORAN; para que someta 

a consideración del H. Cabildo la desincorporación y autorización de escrituración respecto  

al lote numero 14, al cual le corresponde la clave catastral No. 02-01-09-150-014-000 "  

ubicado en la calle Gral. Francisco Murguía S/N de la Colonia Francisco Villa II de esta ciudad, 

lo anterior por haber adquirido el lote a la C. JHAZMIN GUADALUPE 05TO ALBAÑIL con el 

consentimiento del comprador inicial al municipio, el C. MANUEL LORENZO Q.UIRINO, -el cual 

esta totalmente pagado y le hizo cesión de derechos del lote ratificando las firmas de la 

cesión ante fedatario publico; se anexa al expediente lo siguiente: 

Copia del pago del impuesto predial del presente año. 

Copia del pago de agua potable del presente año. 

Copia de Constancia de posesión a favor del C. LORENZO QUIRINO MANUEL. 

Copia del contrato de cesión de derechos a favor del C. VICTOR MANUEL CEJA MORAN, 

firmando de conformidad en la cesión de derechos los CC. JHAZMIN GUADALUPE 05TO 

ALBAÑIL, MANUEL LORENZO QUIRINO Y CARITINA ALBAÑIL MONTALVO. 

Original de constancia de no adeudo. 

Copia de identificación oficial. 

Copia de acta de nacimiento. 

Solicitud de escrituración de su lote hecha por el propietario actual y dirigido al Jefe de 

Departamento y encargado del despacho de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. 

Ayu nta miento. 

"2011, Año de la Libertad de Expresión en Colima" 

Calle Gregorio Torres Quintero No. 80, Altos, Zona Centro, Colima, Col. TeIs. 3163877, 3163837 y  3163856. Fax 3141556. 
Conmutador 3163800, Extensiones 3877 Despacho, 3837 Jefatura, 3990 Abogados, 3991 y  3856 Trámites y servicios. 

E- Mail: ricardoalfaro5@hotmail.com  
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Dependencia: Dirección de Asuntos Jurídicos 

Sección: Escrituraciones 

Memorando: DAJ- 471/2011 

Asunto: 	Se 	solícita 	escrituración 	y 

desincorporación de lote a favor del 

C. VICTOR MANUEL CEJA MORAN. 
H. Ayuntamiento de Colimo 

Adtniriisuaclóc 2009 - 2012 

Sin otro particular, me despido de usted quedando a sus órdenes para cualquier aclaración al 

respecto 

ÁCç,L tl.. 

ATENT ENTE: 
"SUFRAGIO EFECTI 
	

NO REELECCIÓN" 
Colima, Colima a 
	

t4/Mayo de 2011 	 r - 

LIC. ALEJ AN MARTINEZ DIAZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO Y ENCARGADO DEL 

LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS. 	
- 

.1! H AYWNTAMIEF,TO 
DE COLIMA 

S E C PETAR lA 

2,91  MAY 2011 
Czto'r 

C 181Do 

Mash 
C.c.p. Expediente. 

2011, Año de la Libertad de Expresión en Colima" 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

ACUERDO 

DE LA SÍNTESIS DEL PROGRAMA PAR- 
"' CIAL DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONA. 

MIENTO DENOMINADO 'PRANCISCO VI-
LLA II", UBICADO AL SUR DE LA CiUDAD 
DE COLIMA. 

FE'ÑANDO MORENO PEÑA, Gobernador Constitu. 
cloPal del Estado Libre y' Soberano de Colima, en 
ejeicicio de la facultad que al Ejecutivo a mi cargo le 
confere el artIculo 58, fracción III, de la Cónstitucián 
Poiltica Local, y con fundamento en lo previsto por los 
articulo 58, fracción XXXIV, del propio texto constitucional 
y 71 283 y 284 de la Ley de Asentamientos Humanos de! 
Estado: y 

CONSIDERAN DO 

CISCO'VILLA II", ubicado al sur de la ciudad de Calima, 
Col. 

En tal virtud, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Por haberse cumplido can las disposiciones 
legales correspondientes, se ordena la publicación en el 
Periódico' Oficial del Gobierna Constitucional "El Estado 
de Calima", de la síntesis del Programa Parcial de 
Urbanización del fraccionamiento denominado "FRAN-
CISCO VILLA II", ubicado al Sur de la Ciudad de Calima, 
Col., mismo que fue aprobado en Sesión Extraordinaria 
de Cabildo celebrada el día 11 de octubre de 2000. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicacióñ en el Periódico Oficial del 
Gobierna Constitucional "El Estado de Calima". 

PRIMERO.- Que mediante oficio número 01.336103, de 
fecha 18 de junio del año en curso, y recibido en la 
Dirección General de Gobierno el 23 deI presente, el 
Secretario de Desarrollo Urbano, solicitó del Ejecutivo a 
mi óargo la publicación en el Periódico Oficial del Gobier-
no Constitucional "El Estadó de Calima", de la síntesis 
del Programa Parcial de Urbanización del fraccionamien-
to dénominaclo "FRANCISCO VILLA II", localizado arSur 
de lá Ciudad cte CalIma, Col. 

SEGUNDO.. Que el H. Cabildo Constitucional de Colima, 
Col., en sesión extraordinaria celebrada el día 11 de 
octUbre de 2000, aprobó la slntesis del Programa Parcial 
cJe Ürbanizaçión del fraccionamiento denominado "FRAN-
CiSCO VILLA II", según consta en la copia certificada el 
20 de mayo de 2003, por el C. Rubén Darlo Vergara 
Santana, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional 
de dicho municipio, misma que se encuentra archivada en 
el expediente correspondiente que tiene a su carga la 
Dirección General de Gobierno. 

TERCERO.. Que el C. Arq. Jorge Piza Espinosa, Secre-
tariqde Desarrollo Urbano;en ejercicio de la facultad que 
a Ia'dependencia a su cargo le confiere el articulo 20, 
fracción X, de la Ley de Asentamientos Humanos del 
Estdo dictaminá la congruencia de la síntesis del 
Programa: Parcial de Urbanización del fraccionamiento 
denominado "FRANCISCO VILLA II", según consta en el 
ofició que se menciona en el Considerando primero del 
presente Acuerdo. 

CUARTO,- Que por haberse cumplido los requisitos 
previsto en la Ley de la materia y para que surta los 
efectos legales correspondientes, es procedente publicar 
en él Periódico Oficial del Gobierno Constitucional "El 
Estado de Calima", la slntesis del Programa Parcial de 
Urbanización del Fraccionamiento denominado "FRAN- 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 
observe. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en Palacio de 
Gobierno a los 24 dlas del mes de junio del año dos, mil 
tres. 

Atentamente. "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN". EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, LIC. FERNANDO MORENO PEÑA. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JOSÉ 
GILBERTO GARCÍA NAVA. Rúbrica. EL SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO, ARQ. JORGE PIZA ESPI-
NOSA. Rúbrica. 

VERSiÓN ABREVIADA DEL 
Programa Parcial de Urbanización 

1 'FRANCISCO VILLA II" 

ANTECEDENTES: 

EF proyecto habitacional que se pone a consideración se 
desarrolla en la parcela número 20 Z-0 P 111 del ejido 
Francisco 1. Madero localizada al sur de esta ciudad 
capital, con una superficie total de 9-69-56.00 Has, 

La señora Clemencia Vázquez Ramos acredita lapropie-
dad de dicha parcela conel Titulo de propiedad no. 
000000000122 expedido por la delegación del Registro 
Agrario Nacional e inscritá en el Registro Público de la 
propiedad de esta ciudad capital baja el folio número 
000116 con fecha del 03 de julio de 1996. 

Con motivo de un contrato preparatorio de venta, la Sra. 
Vázquez comprometió 5-00-00 has de dicho inmueble 
con el Sr. Antonio Suastegui Renteria. No obstante, éste 
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último realizó la venta de lotes de manera Irregular, 
Inbbservando dicho contrato. 

Por lo anterior, la Sra. Vázquez manifestó la voluntad de 
dr por terminado para todos los efectos legales el 
cntrato privado respectivei y el H. Ayuntamiento mostró 
ltterés en adquirir el inmiiéble, mismo que fue aceptado 
p'o.r el H. Cabildo mediante sesión extraordinaria celbra-
da: el día 09 de junio del año en curso, 

Pbr tal motivo, y con el interés-de regularizar la situación 
de los adquirlentes de buena fé, el día 20 de- marzo de 
2000, se celebró un convenio entre el H. AyuntamIento de 
Colima, la Sra. Clemencia Vázquez - Ramos y el Sr. 
Antonio Suástegul Rentería, mismo que motiva este 
programa 

edlante oficIo 02-DGDUE-250100, de fecha 15 de sep-
tiembre de 2000, se otorgó por laDireccián General de 
Desarrollo Urbano y Ecología, con la verificación de 
congruencia por la Secretaria de Desarrollo Urbano del 
Gobierno del Estado, el Dictamen de Vocación deSuelo 
ModalIdad III como Habitaclonal Unifamlliar Densidad 
AÍta (H4-U). 

En este sentIdo el presente 'PROGRAMA PARCIAL DE 
URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO FRANCIS-
CO VILLA Ii", pretende contribuir ala reduccióndeldéficit 
habitacional proporcionando espacios dignos y ilevandó 
a la practica los objetivos deordénación y regulación del 
süelo de conformidad con la legislación vigente. 

Fi4JNDAMENTO JURIDICO Y DE PLANEACIÓN: 

El-fundamento jurldlco del Programa Parcial de UrbanIza-
cIón Fraccionamiento "FranciscoVifla li" parte de los 
liiieamlentos establecidos - en el Plan-Director de Desarro-
iló Urbano de las ciudades-cónurbadas, Coilma.Viila: de 
Alvarez, publicado en el- periódico -- oficial EI Estado de - 
Collma" el 23 de Abril de 1994, promulgado paradar 
cumplImiento al párrafo tercero del Artículo 27 de la 
Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos 
el cual establece que se dictaran Las medidas necesa-
rids para ordenar los -Asentamientos Humanos y estable-
cer adecuadas provlsionés, usos, reservas-y destInos de 
tierras, aguas- y bosques, a efecto de -  - ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la - fundación, conserva-
cIón, mejoramiento y-crecImiento de-los centros de 
póbiación' .....conforme lo señalan la-Ley: General de 
AsentamIentos Humanos y la Ley.- de Asentamientos 
Humanos dei Estado de- Colime. Aslcomo - en el Regla-
mento de Zoniflcacián- para el Estado -de Calima, que 
contiene los criterios de zonificación para todo el Estado. 

Así también, el Programa Parcial se circunscribe dentro 
del sistema estatal de planeación, mismo que a su vez 
esta integrado a un sistema de planeación democrática, 
que empieza con el Plan Nacional de Desarrollo, dei cual 
se derivan el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y 
los demás pianes Integrales y sectoriales de la materia. 

En cumplimiento a lo anterior, el Plan Director de Desa-
rrollo Urbano, ubica al predio objeto de estudio dentro de 
una zona habitacional con densidad alta y por encontrar-
se próximo-al área urbana actual presenta una política de 
ocupación Inmediata. - 

LOCALIZACIÓN: 

El predio donde se desarrolla el presente programa 
parcial tiene una superficie real de 9-69-56,00 has y se 
localiza en la zona sur de la cabecera municipal da 
Colima, Col, como se. indIca en el Plano N° D-1 denomi-
nado «Localización» y que pertenece al Anexo Gráfico, 
que forma parte integral de este Programa, teniendo las 
siguientes medidas y colindancias. 

NORESTE 256.52 rnts. con parcelas 2 y  3. 
SURESTE - 385.78 mts. con parcela 2-1, 
SOROESTE 243.16 mts, con par ç eia 35. 
NOROESTE 390.86 mts, con parceia 1. 

Actualmente el predio no tiene uso alguno de aprovecha-
miento agrícola y mantiene sus condiciones rfJsticas. 

AREA DE APLICACIÓN: 

El Área de Aplicación del «Programa Parcial de Urbanl- 
- zación de! Fraccionamiento -Francisco Villa -  II», corres-
.ponde a la totalidad de la Parcela 20 Z0 P1/1 del-ejido 
Francisco 1. Madero que se describe en el piano denomI-
nado D-2.(Topografico). 

El predio en cuestión, en su contexto próximo cuenta con 
todos los servicios urbanos-y mantiene una pendiente del 
2% aproximadamehte en-dIrección-norte - sur, en-la cual 
se presenta solo un promontorIo en la parte centro orIente 
sin accidentes-de consideración, además de que el suelo 
no ha sido- utilizado en los últimos- años con fines 
agrícolas, hacIéndolo susceptible de desarrollar a corto 
plazo. - - - 

OBJETIVOS: 

Generales: 

Establecer-una clara congruencia entre las direc-
trices planteadas en la Ley general -de 
AsentamIentos humanos, la Ley de Asentamientos 
humanos-del Estado de Calima, el reglamentode 
zonificación para el Estado de Colima, así como en 
el Plan Director de Desarrollo Urbano para las 
ciudades conurbadas Colima-Villa de Alvarez. 

Lograr la lntegraciórivial.de la estructurá actual y - 
las obras proyectadas en la zona de confluencia 
del predio objeto de-estudio, respetando las direc-
trices en materia vial señaladas en-el propio -  Plan 
Director de Desarrollo Urbano. 

(1; 
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Establecer Fa zonificación, precisando los usos 
compatibles, predominantes, condicionados o pro-
hibidos, así como los destinos obligatorios para 
cada entidad de la zonificacióti; así como también 
Indicar las normas de morfología de la edificación. 

Específicos: 

* 	Ordenar y orientar el desarrollo urbano de la cabe- 
cera municipal de Calima, Col, Incorporando al 
crecimiento urbano una superficie de 9-69-56.00 
Has., las cuales deberán ocuparse conforme a las 
disposiciones de este programa. 

Proveer de 340 lotes urbanizados bajo la Modali-
dad "Crecimiento Progresivo" con una superficie 
promedio de 200.00 m2 140.00 m2, y; 

Establecer la zoniíicación precisando los usos 
compatibles predominantçs condicionados o pro-
hibidos, así como los destinos obligatorios para 
cada entidad de la zonificaclón, así como también 
indicar las normas de morfología de la edificación. 

DECRIPCIÓN DEL PROYECTO; 

La superficie del proyecto asciende a 96,956.00 m2, 
misma que incluye los 50000 m2 que se pretenden 
regularizar producto de la vénta irregular de lotes. 

El proyecto comprende un total de 340 lotes urbánizados 
bajo.la  Modalidad Urbanización, de los cuales 236 son 
unifmiliares densidad alta (H4-U) çon superficies que 
oscilan entre los 140.00 m2 y los 200,00 m2, 69 lotes son 
de uso Mixto de Barrio Intensidad Alta (MB-3), 33 lotes 
para Corredor Comercial y de Servicio Intensidad Alta 
(MD3) y dos Jotes de cesión que constituyenun total:de 
11450.15 m2 para destinos de equipamiento, en las 
'iales se proponen la construcción çie un jardín vecinal y 
n área de juegos Infantiles cn el objeto de fomentar la 

sana convivencia y una mayQr integración social del 
barrio, 

Así mismo se contempla el área de cesión central para el 
Equimiento institucional en los rubros de educación, 
asisténcia social y salud tentativamente, mismos que de 
acuerdo a lo exigido en el inciso "e" de la fracción VIII del 
artIculo 276 de la Ley, las claves de los predios se 
asignaron por la autoridad catastral competente. 

En el piano E-2 denominado «Lotificación» correspon-
diente al Anexo Gráfico, se señala la propuesta para la 
lotificación del predio, el jal como producto de su 
aplicación e instrumentación, queda dividido en lotes de 
densidad alta tipa H4-U, Mixtos de Barrio intensidad alta 
MB-3, Equipamiento lnstltucinaI y Espacios Verdes y 
abiertos, que de açuerdo con la clasificación del Regla-
mento, se apegaran a las normas de compatibilidad de 
usos del suelo y a Fa Tabla de intensidades de uso del 
suelo contenidas en el plano E-3 del anexo grafico. 

Presentando el siguiente cUadro general de áreas: 
Superflce vendible 	55,576.15 m2 57.32 % 
Superficie de cesión 	11,450.15 m2 11.80 % 
Superficie. devialldad 	29,929.70 m2 30.86 % 
Superficie total 	06,956.00m2 100.00 % 

Por lo que respecta a suzonificación, se han incluido 
lotes de uso mixto estrictamente barriales ubicados en la 
esquina de la calle Hacienda del Rosario y Hacienda del 
Valle, buscando consolidar un espacio donde se Instala-
rán los establecimientos comerciales y de servicios de 
consumo cotidiano para los vecinos de esta zona 
habitacional, así como una zona de Corredor Urbano 
Mixto de Intensidad Alta en tornoa la vialidad denominada 
Paseo de la Revolución. 

Así mismo se considera que la ubicación de las áreas de 
cesión contribuyan a fomentar la convivencia y cohesión 
de los habitantes que integran la colonia. 

En cuanto a su estructura vial, se ha respetado la 
prolongáción de las calles Hacienda del Rosario, Hacien-
da del Valle, marcadas como vialidades locales. La 
avenida que corre a lo largo de la parcela en sentido 
Oriente- Poniente denominada Paseo de la Revolución. 

Por lo que respecta a su integración vial, se pretende 'que 
los flujos viales se canalicen hacia las calles de la colonia 
Francisco Villa, misma que presenta secciones viales 
suficientes para facilitar el acceso hacia el desarrollo en 
cuestión. 

Propuestas de equIpamiento urbano: 

Derivado del análisis de equipamiento urbano realizado 
en la zona deinfluencia de éste desarrollo, en el cual se 
pudo constatar que -sectores como el educativo (preesco-
lar, primaria, secundaria y. bachillerato), el asistencial y el 
subsistema salud presentan una cobertura adecuada, 
relegando a segundos planos equipamientos como los de 
comercio y abasto y el de recreación y deporte, no 
obstante que uno de estos es uno de los mas sentidos y 
reclamados por la población en su conjunto, ya que en el 
se contemplan tanto los espacios deportivos como los 
espacios verdes y abiertos(parque urbano, parque de 
barrio, juegos infantiles, jardln vecinal y plaza cívica), 
razón por la cual en este desarrollo se proponen en el área 
de cesión localizada en la manzana central, un jardín 
vecinal y un área de juegos infantiles tratando con esto de 
fomentarla sana convivencia.y una mayor integración del 
barrio. Las características de los equipamientos que se 
proponen se muestran en las siguientes tablas. 

' 
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	ELEMENTO: CANCHAS DEPORTIVAS 

- JERARQUÍA URBANA Y NIVEL DE SERVICIO BASICO 

RANGO DE POBLÁCION 5.000 A 107000 

N DE UBS. REQUERIDAS M2. DE CANCHA) 4,545 A 	9,901 

MODULACION GENERICA (M2, DE JARDÍN) 5365 

E N DE MODULOS 1 A 2 

POBLkCION ATENDIDA POR MODULO 5,900 
(HAB)  

DENSIDAD PROMEDIO DE POBLACION 25 ASO 
(HAB/HA)  

< RADIO DE INFLUENCIA DEL ELEMENTO EN 707 
MTS. 

COBERTURA TERRITORIAL EN 157 
HECTAREAS 

M2J CONSTRUIDOS POR MODULO 107 
u u 

M2J TERRENO POR MODULO 10,730 
0 0 
O O 

l'¿19f 
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CUADROC-4 

ELEMENTO: JARDIN VECINAL 

- 
JEPARQUIA URBANA Y NIVEL DE BASICO w  

o SERVICIO  

RANGO DE POBLACION 5,000 A 10000 

N' DE UBS. REQUERIDAS (M2. DE JARDIN) 5.000 

MODULACION GENERICA (M2. DE ,JARDIN) 2.500 

N' DE MODULOS 2 A 4 

POBLACION ATENDIDA POR MODULO 2,500 
(HAS.)  

DENSIDAD PROMEDIO DE POBLACI OH 25 A 50 
(HAB/HA)  
RADIO DE INFLUENCIA DEL ELEMENTO EN 462 
MTS.  

D COBERTURA TERRITORIAL EN 67 
HECTAREAS 	 O  

3 M2JCON5TRUIDOSPORMODULO SOA100 

M2J TERRENOPOR MODULO 2500 
o - 

CUADRO C-G 

CUADRO C-6 

ELEMENTO: CASA USOS MULTIPLES 
- 

JERARQUÍA URBANA Y NIVEL DE SERVICD SASICO 

RANGO DE POBLACION 6.000 A 
10,000 

N DE UBS. REQUERIDAS M2. DE CANCHA) 250 A 500 

MODULACION GENERICA (M2. DE JARDÍN) 250 
02 
Do N'DEMDDULOS 1 

ow POBLACION ATENDIDA POR MODULO (HAB) 5,000 
0v) 

DENSIDAD PROMEDIO DE POBLACION 25750 
(HAB/HA)  
RADIO DE INFLUENCIA DEL ELEMENTO EN 650 
MTS.  

t D z COBERTURA TERRITORIAL EN HECTAREAS 133 

M2J CONSTRUIDOS POR MODULO 250 
c o no 
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA 
bireccion de Catastro Municipal 

Propietario: 	H. Ayuntamiento de Colirna 

Calle: 	Gral. Francisco Murguia sin 

Colonia: 	Francisco Villa 11 

Localidad: 	Colima 
NOTA: 

MEDIDAS Y SUP TOMADAS DE CARTOGRAFIA PARA 
EFECTOS FISCALES Y QUE DIFIEREN UN 10% CON LO REAL. 

SUR 	224.87 m2 

Clave Catastral: 	02-01-09-150-014-000 

LOCALIZACION 

119 
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002 	 H. AYUNTAMIEW  
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